RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008331, Ent. N°6572/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Servicio Nacional de Sangre de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 6/2014, convocada para el “Suministro de material impreso” de dicha Unidad Ejecutora; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 4 de junio de 2014, se dispuso el Llamado a Contratación Directa por Excepción con carácter de urgencia Nº 6/2014, por los ítem declarados desiertos de la Licitación Abreviada Nº 17/2013 (item 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 2) del TOCAF; 

2) que, por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 13 de agosto de 2014, se adjudicó la Compra Directa por Excepción Nº 6/2014, según lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un monto total de $ 94.554, impuestos incluidos, correspondiendo: $ 39.630 a “Imprenta Suiza” (Arthur Knuser) y $ 54.924 a Sanfer S.R.L.;                             
3) que con fecha 23 de setiembre de 2014, la Contadora Delegada de este Tribunal en ASSE observó el gasto por incumplimiento de las causales de excepción del Numeral 2) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, debido a que el Pliego que rigió la Contratación Directa establece cantidades diferentes a las originalmente solicitadas en la Licitación fallida;
4) que por informe del Departamento de Compras de fecha 17 de octubre,  se adjunta Cuadro Comparativo y Correlativo de los ítem y cantidades solicitados en ambos Llamados, del que se desprende la correlación de ambos;
5) que con fecha 21 de octubre, la Sub-Directora del Servicio Nacional de Sangre solicita el reestudio por parte de este Tribunal  de la observación formulada por la Contadora Delegada, por entender que la misma no corresponde;
6) que se adjuntan: Afectación Nº 434 de fecha 03/09/2014 con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 066, Financiamiento 12, Programa 443, Proyecto 000, Objeto del Gasto 132 por $ 8.550, 133 por            $ 64.734 y 191 por $ 21.270. Total nominal $ 94.554. Documento confirmado y suscrito, Constancia de Afectación de Crédito a favor de Knuser Arthur por       $ 39.630 y Constancia de Afectación de Crédito a favor de Sanfer S.R.L. por     $ 54.924; 

CONSIDERANDO: 1) que del cuadro formulado por el Departamento de Compras de la Dirección Nacional de Sangre se desprende claramente que, si bien los números de los ítem no coinciden, la descripción y las cantidades solicitadas en la Compra Directa coinciden exactamente con lo solicitado en la Licitación Abreviada;

2) que al cambiar los números de los ítem, se padeció un error por parte de la Contadora Delegada, al tomar en cuenta las cantidades que se solicitaban en el nuevo procedimiento; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 23 de setiembre de 2014 (Resultando 3);

2) Intervenir preventivamente el gasto;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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